
R.EAL CEDULA
'. DE 'S. M.'

. ' -'r' SE&ORES DEL .CONSEJO,
. ,.

POR LA QUAL SE MANDA OBSERVARy' gu~rdar la Real Resolucion inserta en la que se .
declara que los que fueron individuos de la extingui-
da órden de la Compañia, 'tienen capacidad para ad-
quirir los bienes muebles , raices, ú otros efectos
que hubiesen recaido , ó recayesen' en ellos, y les

eorrespondan por herencias de sus padres, pa...
I rientes, Ú, estraíios , con lo demas .

.._ q,uese expresa.

) ,,

AÑO

EN MADRID "

¡ 'WiM·'"

EN LA IMPRENTA DE DON PEDRQ MARIN.·
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-.,~~·,,·QNL C.AR~tO.,S. ·'p¡~lt~~:LA.);GRAGIA"o

$:piOS. R;eY-Ae {~astil1a,;;:\4!k •Le0ll?" :de~Aragt)n, -.
~delas D~S~SlCjdlas"[¡['~e Jerus.arlen ,~d.e~N a:varra i,d~
.Gianadá:, 8e :1'oleüo '; de t\raten~ia.:? tde:;Galiclá. .
¿e{tv1al10~c,a ,~deMenorCa"r delSevil1~,' de ..Cet\d0B}l,
d?:~ó,(d()ba, de C&~ega:,dé UW;iirc~-;"de:~áel~_;¡fié
Jrls:Algarbes~ de Algeclra1-de.~lbral:1ratr, cl,e¡,las-ls1acS
de~Gaáaria,¡(~telas iEncliasrOiiental~s y~ccidenfareiJ
Uas y Tieri:a-firme delMar .océano,; ;Archf9t'l~'ii~ .'
dh'A:~stria ;:;Duquh

A
,de BQ!gJ1Jñ,á', ;d~BI'aba~~')' :,

d~rMl1aL1.,;~Cunde dc,Abspurg,,.éle_ Blandest);J!írel
ydBarcelol?a{;. Se~oi ~~.Viz6ay'a;Y·de,Mo~ik~~ .'

( A:~~O$rdel mr Co~seJO ,.Fresld.eute:·y:,f(j)ldot@s~Ide
mis. Audi~!1cia~.y €hancillerfas 1A~cad:des,,~~~

, cii€s de ml~Gasay (~!qrte; yJá todos 1os1:ot1;'egFd~t
res ;:Asiste.nte ,é Intendentes:" GQbel1n~ad0resl~;AI~
(l~l~es::l:'nayo:e?'y' ?rdinari6~, y ~,iros~'~ualésqúi~rí
Jt/€CéS'y justicias de estos mis Relnos asídc Reñleíi-

.gJ ,'~Qmo,de Señor¡~:,··Abadeñg() y:.~tdenes, 'y~á
.todas las demás persona~, de ,qualqulet gradG', es-
tado , Ó condición que sean, id quienes 10 conreni-
do. en~sta ~:i~éd~la toque, ,ó tocar pueda en qua]-
qni~.f:~anet({ ~ya·SA~:EIS~~qu~ con ~e~4ád.edos
de~~bnL de .mil seteeicntos-sescnra ysiete fUI ser- .
vidc{.~;xpeQir. una. Pfágmádca-S'allCiGil. 'éf;i fuerza de
.L~ .. . " Ji . ley



Iey para el extrañamiento de todos mis Dominios'
de los Regulares que fueron de la extinguida Orden
de la Compaiiia Ilamada de jesus , ocupación de
sus temporalidades, prohibición de su restableci ...
miento en tiempo alguno, y seiialarnicnto de ali-
mentos durante' su vida á los Sacerdotes J y Ex-
Coad jutores pagado~ de la masa generat 4e los.bie: .
nés _,de la-c.itaaa' .Compañia ;. c<?'Í1-otras declaracio-
nes, qUe hice-en el asunto , y~~pbr menor se expre"
.san, en la misma Real:~ragnlática. Con motivo
.ahora de- la.pregunta. que· me hizo' el lnfante- Du-
,qll~.'deParma, 'mi -amádo'Sobriao, de. si.podia per-
mitir a Santi,aego Della Cclla.Ex-jesuita.no profe-
sode Plasenciá;' el .qué:percibiese por>.razon de.le-
girima " Ú otr~ qualquiera titulo lo .q~e'había. de...
xado su padre .por testamento ,',.."y' .SI a este ,efeéto
podía nombrar Procurador"; 'deseando 'satisfacerle

. fundadamentequise ,~ir él dictamen de mi Conse-
je;> en el-Extraordinario, ':que, lo hizo con laIns-.
rruccion que~'ya .resultaba .de un Expediente, que -
sobre el asunto pendía en él. .Y habiendo me con ...:
formada 'con lo que me propuso' <;011 la adiccion
que tuve por convenientehacer por 'mi Real re-
solucion , que' fue publicada y -.se' acordó cumplir
en aquel Tribunal en' veinte de 'Noviembre del

. aíio ,pr6xrl?o. pasa90 , he, venido en mandar y ~e~
clarar 10 'sIguIente: .1 '. .'.' . . ('"
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, Que lo? E~~Coadju!~~~Stanto de España, co-
ID9 de Indias e Islas:-F ilipinas r que por Ia Bula\
de extincion quedaron seglares ; y en este_~ncep:,

to



,

to han tomado álgumos el estado de matrimonio,
tienen capacidad para adquirir los bienes muebles,
raices, ú orresefectós , que desde entonces -hu-

, biesen recaido en .ellos , recayesen y les corres-
pondan por' herencias de sus ~padres ,. parientes r Ó
extraíios, mandas., legados, 6 con qualquiera otro
motivo , .no incluyendose Beneficios y Capella-

, ntas, aunque 'sean-de 'sangre, sobre cuyo punto á
su \tiempo'. me (expondrá el .mi-Consejo con sepa-
racion lo .convenicnre.

11
", -;Pero teniendo consideración á 'que si se les ha-
bilitase paré!la .adquisicion , y retencion libre y ab-
soluta de-sus patrimonios se extrahcría del Rey-

. notodo .este-globo"de caudal, y aún recahena mu-
cha parte á favor de estrangeros con perjuicio q~

- sus parientes , mando que estos bienes se adrninis-
tren por los parientes mas cercanos , ,quienes cui-
den de su conservácion :baxo la absoluta prohi-
bicion de no poder cnagenar19's ; antes sí con' la

, obligacion de' imponer en fincas seguras el im-
porte que se halle .en dinero , muebles , 6 otros
efeé1:os, que en eldia no reditúen; procediendose
á estas imposiciones, y á la entrega de los bienes
por las respectivas Justicias ordinarias, con las ape-
laciones á las Chancillerías, Ó Audiencias respec~
tivas danclose desde luego 'noticia puntual al. re-
ferido mi Consejo con remisión de testimonio
en que. conste ~l importe de los bienes" y su ren...
'ta anual, de que se tome razón por la Contadu ..
ría de T emporalidades,

A 2 Del
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- Dei produél:o de estos bienes, -y de qualquie-
ra otros pertenecientes i Mayorazgos, 6 Vincti- '
los, que recaigan en los Ex-Coadjutores (para cu..
yo goce también los, declaro aptos) deberán per":"
cibir la mitad., y,la otra mitad retenerla elparien-
te, que los administre por el trabajo de executar-
lo ~y para, que se contribuya á la subsistencia de,
los mis 1110 S ,bienes; pero si el Ex-Coadjutor estu-
biese casado deberá gozar de las ?OS terceras par- '

, tes de (la renta, y solo darse al pariente la otra ter-
cera f}cesáÍ1do la pensión alimentaria asignada. por
mi: Real Persona en caso que" el usufruto exceda!
de doscientos pesos. ,anuales" 10 q~e se reconocerá
por las noticias que dirijan las Justicias corno est.á
prevenido en el .capitulo antecedente.

. • I

'IV

, ,

"
'f.

Por muerte de' estos. Ex-.Coadjutores declaro
debe recaer ente~amente la propiedad y usufrn-
to de los bienes 'en sus 'hijos y descendientes es- .
tableciendose en' España, y si n~ los tubiesen "en '-,
los parientes mas cercanos, 'que por el, árdeo de'
derecho deban suceder abintestato,

I .

. (

_Si viviendo los Ex-Coadjutores tubiesen por COl1~

venicnte renunciar, en su hijo lnayor la sucesión de
los Mayorazgos 6 Vinculas, q de Jos dernas bienes,
baxo la precisa condicion de-asistirle con sus alimen ...

. tos.en la misma forma que el pariente mas cercano,, , ~ 6
r ,

._--- --
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1,
6 en la-que seestime justa; lo podrá hacer, y disfru-
tar el hijo ~os tales bienes en el concepto de residir \
en estos mIS Reynos, cesando por conseqüencia el
pariente ,en la administracion y.beneficio de la parte

'- de renta 'que por ella le va a_signada. .

VI
"

VII

, Por' conducir' mucho para estos íinés y .otros,
mándo desde luego que los Comisarios Reales rerni-

, tan listas'de los Ex-eoad jutares que han tornado el
estado-del matrimonio, expresando los nombres de
las personas con quienes los han contrahido , su na-
turaleza.Jos nombres de los hijos é hijas que tengan
ó tubiesen , y lugares de su domicilio, remitiendo
Certificaciones de las. partidas de casamiento , y
bautismo respeélivamcntc , lo que también praél:í~
que el Cónsul de Bayona respecto ..á los que alli re-
siden, aU\lque no gozan pensión por no. existir en el .

. Estado Pontificio; porqu~ archivadas.estas noticias
y dOCUIUel?tos, y' ton1a~~irázo~ en la Contaduría de
'T emporalidades , podran servir de luz para lo su-
cesivo , y evitar que tal vez con justificaciones falsas

- pretendan algunos sucesion á bienes que no les per-
tenezca.

.. Respeéto á los Ex-Jesu{tas' Sacerdotes les con-
templo iguahnente desde la extincion de la Cornpa-
ñía con la misma capacidad par-aadquirir los bienes
oque hayan recaído y recaijranen ellos por herencias,
mandas Ó legados, y. aún para la' sucesion de qua- ..
lesquiera mayorazgo Ó vinculo , COíTIO estos no
- " ~. ten-



. l

tengan prohibicion particular PO)?$U .estado en la
fimdacion. - . - - "

, e ; V 111 r-

. \ Los bienes y-rentas que le~toquell por la misma
razon que se expresa en el capitulo segundo se de-

. berán administrar por Ios parientes mas cercanos
acudiendo á 10'sEx-Jesu{tas, con ¡á.mitad del pro-

,dueto durante su vida , con prohibición de, enage-,
nar los bienes, reteniendo' la otramitad para sí por
el trabajo, y cuidado ~~ la a~rrllnistraci~n y' conser-
vación de. las fi11Cas;, imponiendose el Importe de
los bienes 'muebles: 6 dinero que haya , CO.tI).o queda
prevenido-en quanto á IosEx-Coadjutores. Y por
muerte' de los Ex-Jesuitas Sacerdotes á quienes no
les queda arbitrio de testar; recaerá la,propiedad de
los .bienes libres, y la .sucesion de ' los, vinculados
en el. pariente ó parientes mas cercanos , á quien
corresponda, - _"

'" EX, ,(I •

Con ~lósEx- Jesuúas Sacerdotes, debe entender-
-se lo mismo en quanto á cesarles la pensión , en caso '
que la renta que adquieran p~se de doscientos pesos ...

X
. , Declaro que las reglas, que van expresadas de-
ben tener su efecto desde el dia veinte de Noviern-
ore próximo pasado en que se publicó esta mi Real
Resolucion en el Consejo en el Extraordinario, no
quedando á los Ex-Jesuítas derecho ni accion para
pretender cosa alguna respecto altiempo pasado,

\. . por-



porque- esto seria facilitar una confusion de pleytos,
- qtle catisari~ notable daño: .Asimismo declaro q~e
todas las cesiones y renuncias: hechas por los Ex- Je~
suítas antes ó al tiempo de su profesion , bien sean á.
favor de los C.Q!egios ó' Casas de la.Orden extingui ...'
da , libremente ÓCOl!~Cargaspías 6 profanas, ó bien
á beneficio d~ ~~spari~11te~~ extraños, quedan en

, su fuerza y vIgor, y deben tener la mas estrecha. ~
observancia baxo la calidad que deberán satisfacer-,
se á los Ex -Jesuítas para 'que les sirva de aumento

, á ~U' pensión , las cantidades- que se hubiesen re-
servado á su favor en aquel entonces', ó ras 'que.
se 'contemplen justas, atendiendo 'i.la cantidad~;~
calidad de los bienes renunciados 6. cedidos; .'que',

• t debera examinarse procediendo- atendida la verdad.
X~I' ,. 4 .. ~. •

.' , .... . .
• 4 ~

~ Las providencias tomadas por rni Consejo en
expedientes particulares: 'deben ' reducirse .para 10'
sucesivo á lo que ahora dispongQ ,por punto ge ..\
neral, " ""

. XII : .i.>
". \.. '.

;

, Ordeno que esta mi Real Resolucion se co-:
.munique á mi' Consejo ,y alde Indias para' que)
por' ambas rvias se expidan. las Reales Cédulas con-:
venientes , qúe sirvan de declaración á la 'Pragn1~";j
tita de 'dos de Abril de .mil setecientos sesenta y:
siete' observandose inviolablemente con unifor-'
midad por todos 10s·T ribunales , Jueces :y Justi-
cias .'de. España" Indias.é.Islas Filipinas.v . '.'

Con
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" e011. esroqaedan 'terminadas todas la? .instan-
.cias pendientes, :ry..se arreglaráJj Ias demás- preten ...
sienes ,que' en .adélante ocurran de igua~ naturale-
za' ~ pero 'si hIJ.biese ~algunas- de Cit(~lr.rsfap.ci~s-par1
ticularcs .., que(¡~liliguen..,~.á;::~~riai;1.~-regl,a: general). .

I ! ...r> • 'J 1E dinariJo executara 'llÍlr :\:JJ·6ns~Jo··,é¡l1·e: ~~~aor 111ªrIO con.
el ,debido:, '~onQci1111cnt.Qr:~~Jlev'anejo. ~por norte en
10 que' .s5ª~adap~able'.Io qué ah<prª,tmat1d.~~,·.· .' .'

, .; 'f )"
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., . .i\;;c. ~ : _ .

1 ~ ') (- ., ~ • '1 ....,f \ .. ¡''', ( :... ' •. ' . ,.."\ : .. .. ,~-t If
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~.', Ultirnamente1mandQ se,siga"co111os~Ngv~~i~)~
que se, .hubiesea I(é;l,s~ad.Q:.]a~misma; F~gl~_~qlJ~J~O~,
lÓ$.~CQadjut0reS :oB.teJ)ien~~ lo_s·)hijos Jd~.J (llr1QS y: .
otros.r= .estáble.)~eme.'¡eÍl/'E~p~ñ,.~lllJ:iR~ªtp~rm~.,
so, que' se les concederá.con informes de no ha- .
ber reparo en su condudá personal. .,
: ...J De larRe~l 'f~éduta,.~qtJe':éOQ,slguienteLá,-,'esta
Rcsolucion rniá ~expidio~ekG9lJs.c.jo .cn ~lExtraor-,
dinario, .en cincQ~~e;Diciembre .sigui~{lte. ~~;-pasa:'

I ron de' su órden "ex;einplaresal mi.Consejo Real
I paFa que dispusiese la éxécdcion de lo prevenido

en el capitulo doce de la misma Resolucion, co-
ma asi lohizo ) .ácordando para ,~lJo en 'decreto
de ,auinG~ del mismo mes <;le~Dici§J.Jlljf6expedir esta
mi Cédula': Poi .la-qual, 'OSJ.mando á·ltodos. 'J y á
cada..UIlÓ de vos: .en ..vuestros l~gar~:~'y distritos y',
jurisdiciones veáis-:JaJ, referida mi Real Resolu ...
cían, que va inserta" y la' guardeis " .curnplais, y
executeis ;, y .hagais :gu~rdat , -cumplir, .y executae
en todo y por, todo: ,;.~sin',:~c.Q.nt¡av~nii¡a~ni 'p~.rm~-

tlr -.
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tir que se contravenga en manera alguna, antes bien
para su debida observancia dareis las órdenes, au...
tos y providencias que se requieran, teniendola
por declaración á la' Pragmática citada de dos de
Abril de mil setecientos sesenta y siete: Que así
es mi voluntad, y que al traslado impreso de es-

. ta mi Cédula, firmado de Don Pedro Escolano
de Arrieta, mi Secretario y,Escribano de Cáma...', \
ra mas antiguo y de'Go~ierllo del mi Consejo, se
le dé la misma fe y crédito que á su original. Dada
en el Pardo á veinte y dosde Enero de mil sete-
cientos ochenta y quatro = YQ EL REY = Yo
Don Juan Francisco, de Lastiri, Secretario del

, Rey- nuestro Señor, lo hice escribir por Isu manda,
do. = El Conde de, Campománes = Don Pablo
F errandiz Bendicho = Don Marcos ,de Argaiz:::
Don Miguel de Mendinueta c D. Tomás de Gar-
gollo , Reg.ist~a~a=Don N icolas yerdugo~= Te ...
niente de Canciller mayor = D NIcolas Verdugo.
Es copia de su original, de que certifico.

Don Pedro Escolano
- de Arrieta.
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